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La ciudadanía debe de hacer notar a los líderes políticos, que el Ejército, la Marina y la FAP no son instrumentos del gobierno, sino un sector profesional del Estado, cuya institucionalidad debe respetarse, sostuvo José Robles, integrante del área Sociedad Civil y Fuerzas Armadas del Instituto de Defensa Legal . 

“La decisión de nombrar al nuevo Comandante General, César Augusto Reinoso Díaz es una decisión netamente política, en la que el presidente de la República y su ministro (de Defensa) no quisieron respetar el orden natural de la jerarquía”, indicó.

José Robles señaló que lo que se cuestiona no es a la persona del nuevo alto mando del Ejército, sino de la forma en que se le designó.

“El general Reinoso es un excelente profesional, será bueno para la relación civil-militar. El tema es que todavía no era su turno para entrar a la comandancia general. Este nombramiento podría traer algunas dudas a su designación”. Afirmó.

